
    

Quito D. M., 27 de Febrero de 2013 

Señores Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Ing. Roberto Ernesto Guerra Jarrín, con cédula de identidad N*1706775580 y 
como representante legal de la Compañía INMOBILIARIA GUERRA BARONA S.A. / 

con RUC. 1791883047001, autorizo al Sr. Roberto Carlos Loor Rodríguez C.l. 
1713492104 a realizar los trámites correspondientes. 

En espera de una respuesta favorable a la presente y sin otro particular, me 

suscribo de usted. 

Atentamente, 

Mirubsiido! 
Ing. Roberto Guerra Jarrín A 
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2013-17-01-NOTARIA 01- D1755 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 
DILIGENCIA NUMERO.- MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO..- 
(D1755).- En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día viernes primero de marzo de dos mil 
trece, ante mí, doctor DAVID MALDONADO VITERI, NOTARIO 
PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON QUITO, por licencia concedida al 
Titular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante acción de Personal 
numero: seiscientos treinta y ocho — DP — DPP, de fecha veintidós de 
febrero del dos mil trece, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

comparecen: el señor ROBERTO ERNESTO GUERRA JARRIN; portador 
de la cedula de ciudadanía No. 1706775580; en calidad de Liquidador 
Principal de la Compañía INMOBILIARIA GUERRA BARONA S.A. EN 

LIQUIDACION, según se desprende del nombramiento que se adjunta 

como habilitante, de estado civil casado. El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; legalmente capaz, domiciliado 
en esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cedula de ciudadanía, conocedor de las penas del perjurio 
con juramento declara que reconoce como suya propia la firma y rubrica 

puestas al pie del documento, que antecede, además declara que su 
firma es: “ilegible”: ya que es la única que utiliza en todos sus actos 

públicos como privados. Extiendo la presente diligencia al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial. Leída que le fue la 
presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe, se archiva una fotocepig-£h el Libro 

de Diligencias de esta Notaria. MP/. toco». 4L94f3.. 

 


